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MADEGNA S.A. 
Guayaquil, 9 de marzo del 2017. 

Srta. 

PATRICIA YAJAIRA QUINTERO CORTEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la sesión de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de la compañía MADEGNA S.A., celebrada el día de hoy, ha 

resuelto por una unanimidad elegirla a usted para las funciones de 

PRESIDENTE de esta empresa por el periodo estatutario de cinco años, 

debiendo ejercer usted la representación legal, extrajudicial en forma 

individual de la compañía. 

La compañía MADEGNA S.A., es una sociedad anónima legalmente 

constituida en la República del Ecuador, mediante escritura pública celebrada 

el veintinueve de abril del 2015, ante la Notaria Cuarta del Cantón 

Samborondon, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 28 

de mayo del 2015. 

Atentamente, 

2 amino 
SRTA, PATRICIA YAJAIRA QUINTERO CORTEZ 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

ACEPTO: La designación de PRESIDENTE de la compañía MADEGNA S.A.; 

Guayaquil, 9 de marzo del 2017. 

Dhuco Guuntio 
SRTA. PATRICIA YAJAIRA QUINTERO CORTEZ 
PRESIDENTE 

C.C. 092442589-5     
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En cumplimiento cor lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: o 

v1.- Con fecha treinta de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la. Compañía MADEGNA S.A., 

a favor de PATRICIA YAJAIRA QUINTERO CORTEZ, de fojas 
12.805 a 12.807, Registro de Nombramientos número 3.513. 

ORDEN: 9788 
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: Guayaquil, 31 de marzo de 2017 - DEL fANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee todalla información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

28 ABR 2017 

RECIBIDO


